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En Paraná, a 2 de junio de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

7ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

2 de junio de 2021

Ausente: Senadora González

-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores presidentes de los bloques Frente Justicialista CREER Entre Ríos y Juntos por el Cambio, Senadores Gay y Morchio, respectivamente.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda y Santa Cruz.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 14, dice el:

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Olano): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Gay y Morchio. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para comunicar y que quede constancia que la señora Senadora González no puede estar conectada, no puede estar presente el día de hoy por razones de salud.

Sr. Presidente (Olano): Se tomará constancia de lo expresado, señor Senador.

3

ACTA

Sr. Presidente (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 13.856, 14.010, 24.6661 y 23.967, todos ellos con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; del proyecto de resolución, expediente N° 14.039; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5 y 6; y del proyecto de comunicación enunciado como número 1. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La responsable del área despacho del Ministerio de Producción Tec. María Lorenzatto, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto: 1080/21 MP por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos un millón ciento setenta y nueve mil novecientos setenta y dos con cincuenta y siete centavos ($ 1.179.972,57), encuadrándose en las disposiciones del Artículo 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las Leyes:
-10.894 por el que se crea el régimen para el acceso seguro e informado al cannabis con fines terapéuticos y/o paliativos del dolor. 
-10.895 por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.506 –régimen de promoción de la economía del conocimiento-, texto modificado por Ley Nº 27.570.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, remite para conocimiento, informe trimestral del Contrato de Agente Financiero al 31/03/2021, elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el art. 6º de la Ley Nº 9645.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Agente de la Unidad Fiscal de La Paz Dr. Oscar Sobko, remite Oficio en el marco del Legajo Nº 18.433, solicitando se informe a esa unidad Fiscal, fecha y hora de presentación de impugnación al pliego del Dr. Facundo J. Barbosa, aspirante al cargo de Agente Fiscal de Gualeguay, expediente Nº 13.927.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.
4.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Resolución de autoría del Senador Gay, por el que se instituye en el ámbito de la Cámara de Senadores el "Régimen de Honores", el cual comprenderá las Distinciones, Reconocimientos y Declaraciones, que serán concedidas por este cuerpo según el caso, a personas consagradas al estudio, profesión u oficio o dedicadas al servicio de la comunidad, por aportes de gran importancia prestados a la provincia, o municipios, comunas y juntas de gobierno y a lugares o eventos de trascendencia para la vida comunitaria. (Expediente Nº 13.856)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos fracciones de terreno con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Integral Nº 15 “San Francisco Javier”. (Expediente Nº 14.010)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza la implementación y utilización de expedientes electrónicos, digitalizados de documentos, firmas electrónicas, firmas digitales, audiencias telemáticas, comunicaciones y notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos en todos los procedimientos administrativos que se tramiten en el sector público provincial. (Expediente Nº 24.661)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión Legislación General, Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos en revisión, por el que se crea el Programa de Equidad de Géneros en el ámbito deportivo, con el objeto de generar acciones concretas que conlleven a la equidad de géneros en los espacios deportivos. (Expediente Nº 23.967)

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.3.1 - Se faculta al Poder Ejecutivo a gestionar y adquirir por vía de excepción de procesos administrativos establecidos por ley, la cantidad de 1.500.000 dosis de vacunas contra el Covid 19, destinadas al programa de vacunación del Ministerio de Salud de la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Facultar al Poder Ejecutivo Provincial, a gestionar y adquirir por vía de excepción de procesos administrativos establecidos por ley la cantidad de 1.500.000 dosis de vacunas contra el COVID-19, destinadas al programa de vacunación del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, pudiendo realizar las operaciones en moneda local o extranjera, por si, por intermedio de terceros y/o asociados a otros estados provinciales o terceros, o celebrando contratos de mandatos a favor del Estado Nacional y/o Ministerio de Salud de la Nación, o en conjunto con otros Estados Provinciales, para que por su orden y cuenta de la Provincia de Entre Ríos y con los alcances previstos en la presente, pueda adquirir en su representación las vacunas contra el COVID-19.

Artículo 2°: Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar contratos y convenios con los Municipios de la Provincia de Entre Ríos para que, por cuenta y orden de estos, puedan adquirir vacunas contra el COVID-19.

Artículo 3°: Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las modificaciones presupuestarias y exceptuar de impuestos a IIBB, impuestos a los sellos y cualquier otra tasa o gravamen que pudiera afectar, a todos los actos, contratos u operaciones que demande la materialización de las adquisiciones previstas en la presente.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Hace más de un año, en marzo de 2020, la OMS declaró a la enfermedad ocasionada por el virus SARS-CoV2 como pandemia. Unos pocos meses antes se había identificado el primer caso en la República Popular China.

Casi coincidente con la medida adoptada por la OMS se detectaba en nuestro país los primeros contagios. Desde esa fecha fue declarada la “emergencia sanitaria”, prorrogada hasta la fecha y con otras varias medidas sanitarias adoptadas, tanto por el Gobierno Nacional, como también, provincias y municipios. Pese a ello, llegamos, a 14 meses de las primeras medidas, a casi tres millones y medios de contagiados con una cifra que supera los 70 mil fallecidos.

Entre noviembre diciembre el Estado Nacional comenzó a adquirir vacunas y diseño un programa de vacunación, entendiendo que, en función de hacer más eficiente y rápida dicha medida, los estados provinciales deberían, en el marco de sus funciones y responsabilidades cooperar, no solo en la materialización con sus Sistemas de Salud de la vacunación, sino en la compra de vacunas a los distintos laboratorios que hoy en el mundo han desarrollado y colocan en el mercado.


En este marco es imprescindible extender autorizaciones al Poder Ejecutivo Provincial para que por si, por intermedio de terceros y/o asociados a otros estados provinciales o terceros, o celebrando contratos de mandatos a favor del Estado Nacional y/o Ministerio de Salud de la Nación, o en conjunto con otros Estados Provinciales, pueda gestionar y realizar los procesos administrativos para la compra de vacunas. Interesa también la posibilidad de poder firmar acuerdos con municipios de la provincia en igual sentido.

Sin dejar de prestar atención a las medidas de prevención, la inmunización de la población a partir de programas de vacunación es el método más eficaz para evitar mayores consecuencias a las actuales producto de este flagelo. Los gobiernos deben contar, en este marco de urgencia, con herramientas que puedan facilitar y hacer más eficaces los programas que llevan adelante, siendo este el motivo del presente proyecto.


Municipios de la provincia han manifestado voluntad de gestionar este tipo de adquisición, por cuanto, se requiere de una norma provincial que autorice al Poder Ejecutivo a firmar a través del Ministerio de Salud, los convenios para la consecución de estos objetivos.

Rubén A. Dal Molín.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.3.2 - Se declara Área Natural Protegida, en la categoría “Reserva de Usos Múltiples”, al Establecimiento “Don Gil”, del Departamento Gualeguaychú.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Se declara Área Natural Protegida, en la categoría “Reserva de Usos Múltiples”, al Establecimiento “Don Gil”, ubicado en el Departamento Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, de propiedad de la señora Mirta Rosa Mesa Amandule; DNI, 5.074.152, el cual consta de una superficie destinada a reserva de mil treinta hectáreas, 89 áreas y 22 centiáreas (1030 has. 89 as. 22 cas.); dentro de los siguientes limites generales linderos: 

-Norte: línea recta 1-Río Gualeguaychú. 

-Sudeste: 70ª 25 de 2524,10 metros hasta el Río Gualeguaychú, linda con Esteban Berisso “San Simón”. 

-Este: linda con el Río Gualeguaychú. 

-Sur: linda con Arroyo San Antonio es medio con Américo y Sofía Gómez y Aurelio D. Luciano.

-Oeste: recta Arroyo San Antonio 66.

-Noreste 19ª 35 de 2885,50 ms. desde el Arroyo San Antonio, linda con Suc. de Edgardo Goldaracena, recta 66-67.
-Sudeste 70 ª 25 de 397,50 mm, recta 67-1 al oeste 20 ª 07 de 1331,20 ms, linda con otra fracción de campo de la Suc. Gil Mesa.

Artículo 2°: Se le asigna al Área Natural protegida “Don Gil” la categoría de manejo “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 10.479; ratificándose expresamente el Decreto 739/2021 MP que la incorporó de manera provisoria como área natural protegida. (Ver anexo 1).

Artículo 3°: Al inmueble declarado Área Natural Protegida; le corresponde una reducción del Cuarenta (40) % de la carga tributaria correspondiente al Impuesto inmobiliario, y sobre la superficie específicamente asignada a reserva; de conformidad a lo establecido por el Art 6° de la Ley 10.479 y el artículo 6° inc. E del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 2474/19 MP.

Artículo 4°: El establecimiento debe gestionarse bajo el estricto cumplimiento del plan de manejo del área de conformidad a lo establecido por los Art 23° y 29° de la Ley N° 10479. 

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El proyecto tiene por objeto principal incorporar al Establecimiento “Don Gil” a la red de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia de Entre Ríos.


La superficie total del Campo de la Sra. Mesa consta de 1060 has. 89 as 22 cas; lo que implica que el área a declarar como reserva implica el 89 % del total del inmueble identificado en la partida inmobiliaria N° 32.716.  En ese sentido, cabe destacar que en el área mencionada se encuentra una gran variedad de ambientes y en ello radica la importancia de su preservación. Así, es posible encontrar a pocas distancias ambientes de costas, quebrachales, algarrobales, montes naturales, selva en galería, bañados y pastizales, los cuales instauran un refugio necesario para nuestra fauna silvestre. Asimismo, también constituye un muestrario de distintos tipos de flora silvestre, condiciones efectivamente corroboradas por el personal técnico de la Dirección de Áreas Protegidas de la Provincia.


Independientemente de la declaración formal de reserva, es un emprendimiento familiar de más de tres generaciones que se ha mantenido un criterio de conservación a través del tiempo. Esto refuerza y acredita una vez más que la dicotomía entre producción y conservación es una falacia. En este caso puntual se desarrolla ganadería bajo monte, siendo un campo productivo que produce carne de altísima calidad preservando fauna y flora nativa.


En este orden de cosas, los propietarios tienen el interés de proceder a conservar efectivamente todo este patrimonio natural, ajustando su actividad referida al turismo ecológico y producción ganadera bajo monte, por lo que han asumido obligaciones específicas tales como erradicar las prácticas de quemas, realizar un exhaustivo control de especies exóticas e invasivas, etc. 


En el actual escenario de crisis ecológica manifestada en un incuestionable calentamiento global, deviene imprescindible y urgente conservar sitios que representan importantes sumideros de carbono; igualmente, esto representa también la preservación de corredores biológicos necesarios para el desarrollo de nuestra fauna nativa y principalmente para dar alimento a nuestros polinizadores.


Asimismo, el inmueble en cuestión linda con nuestro Río Gualeguaychú, o sea que preservar los ambientes lindantes a nuestros principales cursos de agua es de fundamental importancia para garantizar la calidad del agua y los ecosistemas acuáticos, ya que las zonas de amortiguamiento realizan la función de ser filtros naturales.


Por otra parte, es necesario remarcar que este tipo de sistema de reservas privadas reafirma la posibilidad de poder ejercer actividades productivas y/o económicas a una escala que no comprometa nuestros bienes comunes.


Por todo esto, y entendiendo que resulta clave la protección del patrimonio natural entrerriano, es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación de este Proyecto de Ley.

Jorge F. Maradey.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

Proyectos de Resolución

4.3.3 - Se autoriza al Secretario de la H. Cámara a contestar la Nota librada por los Agentes Fiscales.
El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Autorizar la contestación del Oficio Ref. a Legajo Nº 18433.

Artículo 2°: Autorizar al Secretario Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores, a remitir a al Agente Fiscal Dr. Oscar Sobko la contestación autorizada por el artículo 1° de la presente resolución. 

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

César H. Amavet. Armando L. Gay. Francisco A. Morchio. 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Declaración

4.3.4 – Declaración de interés del H. Senado, las Jornadas de Ingeniería y Tecnología (JIT), organizado por la Facultad Regional Paraná de la UTN.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos a las Jornadas de Ingeniería y Tecnología (JIT), organizada por Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional a desarrollarse durante los días 2, 3 y 4 de junio en Ciudad de Paraná. 

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional realizará una nueva edición de las Jornadas de Ingeniería y Tecnología (JIT) durante los días 2, 3 y 4 de junio.


Las temáticas técnicas a abordar, en este encuentro, refieren a la Eficiencia Energética en Construcciones y el Etiquetado de Viviendas e Industria 4.0.  Ambas conjugan propuestas de innovación y sustentabilidad, conceptos de importancia para los profesionales y las industrias.


Durante las jornadas se desarrollan exposiciones, paneles de debate y cursos de temáticas relacionadas a especialidades de la ingeniería, a cargo de profesionales reconocidos en cada una de las áreas, promoviendo la comunicación de experiencias de desarrollo y transferencia tecnológica, la vinculación universidad-industria-estado, en tópicos de innovación, servicios, obras, proyectos y ejercicio profesional.


Por lo expuesto, solicito a mis pares legisladores acompañar y aprobar la presente declaración de interés.

Rubén A. Dal Molín.

4.3.5 - Declaración de interés del H. Senado la “5ta. Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencia”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 5ta Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencias, formato Virtual 2021, de la ciudad de Concordia.
Segundo: Comuníquese a la ONG Luz del Ibirá y la Municipalidad de Concordia.
Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Visto la 5ta Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencias, formato Virtual 2021, de la ciudad de Concordia.


En el marco de la semana del ambiente, se llevará adelante en la ciudad de Concordia, bajo la modalidad virtual, la “5ta. Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencias”, a partir del martes 1º de Junio al sábado 5 del corriente.


Esta actividad es promovida por la ONG Luz del Ibirá y la Municipalidad de Concordia y, en su diseño e implementación, conforman un evento educativo y social que procura suscitar la organización de equipos de trabajos comunitarios en el análisis, investigación y socialización de ideas en materia socioambiental. Las y los estudiantes son los destinatarios claves de la propuesta y, además, conforman los agentes multiplicadores en la promoción de compromisos y hábitos responsables en materia del cuidado de lo que formamos parte: EL AMBIENTE.

La Feria Internacional de Ambiente se propone abordar las relaciones que configuran al ambiente de una forma pluridisciplinaria puesto que pretende poner en tensión las representaciones y acciones de los actores sociales con el entorno por medio de la investigación tanto escolar como de otros, públicos o privados, en beneficio del Ambiente a través de su divulgación e incluirá temáticas como: agua, ecoturismo, ecosistemas, bioconstrucciones, hogar, gestión de residuos, problemáticas de la explotación en los distintos ámbitos de incumbencia, sostenibilidad ambiental, agricultura, alimentos, belleza, artesanías, TIC, cultura, entre otras.

Armando L. Gay.

4.3.6 – Declaración de interés del H. Senado, la conmemoración del 100º aniversario de la creación del "Club Vasco Argentino"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la conmemoración del “100° aniversario de la creación del Club Vasco Argentino de la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese al Club Vasco Argentino de la ciudad de Concordia.
Tercero: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay.

4.3.7 - Declaración de interés cultural y educativo, el proyecto de investigación “La Canción del Mundo Entrerriano”, escrito por el músico, autor e investigador Guillermo Lugrín, integrante del movimiento de música entrerriana “De Costa a Costa”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Cultural y Educativo, el proyecto de investigación “La Canción del Mundo Entrerriano” escrito por el músico, autor e investigador Guillermo Lugrín, integrante del movimiento de música entrerriana "De Costa a Costa"”.
Segundo: Comuníquese, Secretaria de cultura de la provincia de Entre Ríos, al Señor Intendente de Concepción del Uruguay (E. Ríos), al Concejo Deliberante de Concepción del Uruguay (E. Ríos, y dese difusión a la presente.

Horacio C. Amavet.

4.3.8 – Declaración de interés educativo e institucional del H. Senado, la “Capacitación Ambiental para Periodistas”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Educativo e Institucional de esta Honorable Cámara, la Capacitación Ambiental para Periodistas llevada adelante por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, la que tendrá como fecha de inicio el día 7 de junio del corriente año.

segundo: Comuníquese al Sr. Ministro de Ambiente de la Nación y a la Sra. Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


Por medio del presente proyecto se persigue declarar de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la Capacitación Ambiental para Periodistas, que promueve el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación. 


Aggiornandose a las nuevas herramientas que se nos presentan por la pandemia ocasionada por el Covid-19, la mencionada capacitación será de modalidad virtual a través del canal de YouTube del Ministerio. Tendrá una duración de siete jornadas desde junio hasta diciembre, celebrándose cada primer lunes del mes, teniendo como día inicial el 7 de junio coincidiendo con el Día del Periodista. 


 Como comunicadores directos y formadores de ideas en la sociedad, es fundamental que los periodistas reciban capacitación en la temática ambiental, haciendo suya esta caja de herramientas ofrecida por el Estado y así poder trasladarla a la comunidad, construyendo una ciudadanía con conciencia ambiental. A ello apuntan tales jornadas, que no sólo tendrá como destinatarios a los periodistas sino también, comunicadoras y comunicadores institucionales y estudiantes de carreras afines.


Las capacitaciones serán brindadas por técnicas, técnicos, expertas y expertos en temáticas ambientales, acompañados también por periodistas especializados en dicho temario.


Debemos tener en cuenta Señora Presidenta, y queridos colegas, que nuestro Gobierno Provincial muy recientemente ha firmado el convenio por el cual adhiere a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. En el mismo sentido esta legislatura se ha expresado también por intermedio de una Declaración (Expediente N° 13.766), manifestando su interés por la Agenda 2030, impulsada por la Organización de las Naciones Unidas, interpretándola como principios elementales a seguir.


Entiendo, Honorable Cuerpo, que debemos seguir trabajando desde esta legislatura en tal dirección, ello es lo que motiva el presente proyecto que persigue destacar la importancia y relevancia de una propuesta educativa de amplio valor en pos de lograr día a día los objetivos propuestos para el 2030. Es de especial relevancia que la sociedad tome conciencia en el cuidado del ambiente y que mejor idea que empezar desde una capacitación destinada a profesionales en el periodismo, quienes luego serán los encargados de trasladar a la sociedad tales conocimientos, contribuyendo a la construcción de una ciudadanía responsable, que tenga como principios rectores los del derecho ambiental.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable en el presente proyecto. 

Claudia E. Gieco.

4.3.9 - Declaración de interés del H. Senado, el proyecto "Parque Nacional: Aula Viva; Programa de sensibilización ambiental Interinstitucional - Conociendo nuestro Parque Nacional", dependiente del Parque Nacional El Palmar.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara el proyecto “Parque Nacional: Aula Viva; Programa de sensibilización ambiental Interinstitucional - Conociendo nuestro Parque Nacional”, dependiente del Parque Nacional El Palmar, por considerarlo de gran relevancia educativa y cultural en el marco de nuestra ley provincial N° 10.402 de Educación ambiental.

Segundo: Comuníquese a la intendenta del Parque Nacional El Palmar, Estela Ochoa, y a los integrantes de la Comisión de Educación ambiental de la Provincia de Entre Ríos (Ley Nº 10402).

F U N D A M E N T O S


El programa que se propone declarar de interés fue implementado desde el Parque Nacional El Palmar en la Microrregión Tierra de Palmares que abarca los Departamentos Colón y San Salvador de nuestra provincia. El mismo fue impulsado como parte del Plan de Gestión de dicho Parque Nacional (Resolución HD Nº 86/2016 de la Administración de Parques Nacionales) el cual ampliamente consensuado en la zona y contó con la participación de diferentes organismos de la gobernación de Entre Ríos.


Al respecto, uno de los proyectos de dicho plan se centra en la presente propuesta de declaración de interés especial de este programa para promover la política de apertura de los parques nacionales y potenciar la acción interinstitucional y el involucramiento social en el territorio entrerriano.


El desafío fue integrar en un Programa de Educación Ambiental los contenidos curriculares formales a través de una experiencia al aire libre, con la modalidad “aula abierta”. Este concepto integró disciplinas como biología, historia, geografía y literatura. Se trabajó junto con la Secretaría de Turismo de Colón, el Consejo Departamental de Educación de Colón, la Comisión Administradora del Rio Uruguay (CARU), la Asociación de Guías del Palmar y la Intendencia del Parque Nacional Palmar. En este orden de cosas, vale destacar la experiencia del vivero de plantas nativas Yatay, que viene siendo fortalecido con contribuciones de la CARU y de la Administración de Parques Nacionales, y está próximo a ser totalmente equipado para la visita educativa, tanto en su paseo botánico como en las instalaciones para realizar capacitaciones en el cultivo de las especies nativas. La experiencia hasta la fecha ha privilegiado a los alumnos y alumnas de 4to y 5to grado de las Escuelas Primarias del Departamento Colón y del Departamento de San Salvador. En los últimos años accedieron a este programa más de 58 escuelas.

Cabe señalar el antecedente de otra iniciativa muy afín a este programa, y sostenida por más de 15 años, denominada “Educar para Prevenir”.  Dicho proyecto fue realizado por la Intendencia del Parque Nacional El Palmar junto con los establecimientos forestales vecinos para involucrar a los habitantes del territorio en la prevención de incendios forestales. Estas experiencias son de referencia para ser replicadas y dan cuenta que este tipo de programas también pueden abordar objetivos específicos en el trascurrir de las necesidades y oportunidades del desarrollo integral y sustentable de la región.

Por estas razones, doy por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente Proyecto de Declaración.

Jorge F. Maradey. Mauricio J. Santa Cruz. Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.3.10 – Solicitud al Poder Ejecutivo disponga las medidas pertinentes para eximir del pago del impuesto de Ingresos Brutos, a las Clínicas y Sanatorios privados de Entre Ríos, por los períodos de junio a diciembre del corriente año.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:

Solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo encargado de la aplicación del Código Tributario de la Provincia disponga las medidas pertinentes para eximir del impuesto de Ingresos Brutos a las Clínicas y Sanatorios privados de Entre Ríos por los períodos de junio a diciembre del corriente año, como así también la eliminación del impuesto provincial (FDEER) que grava el consumo de energía eléctrica d meses de julio, agosto y setiembre del corriente año.

Asimismo, se le solicita invite a los municipios de la Provincia a adoptar medidas similares a la presente.

Flavia G. Maidana. Gastón Bagnat. Jorge F. Maradey.

-A la Comisión de Legislación General.

4.3.11 - Solicitud al Congreso de la Nación, declarar fiesta nacional, a la “Fiesta Provincial de la Identidad y el Patrimonio”, que se realiza anualmente en el mes de enero, en Pueblo Liebig.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Congreso de la Nación, declare Fiesta Nacional a la Fiesta Provincial de la Identidad y el Patrimonio que se realiza anualmente durante el mes de enero, en el Municipio de Pueblo Liebig, Departamento Colón, Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


Pueblo Liebig, un verde con historia y con proyección Nacional, cuyo objetivo primordial es declarar Fiesta Nacional a la actual Fiesta Provincial de la Identidad y el Patrimonio.


La comunidad de Pueblo Liebig desde el cierre de su histórico Frigorífico debió movilizarse, primero por el desguace de ese establecimiento y después por el desmantelamiento de sus icónicas chimeneas. Esto ha logrado que el pueblo se arraigue de gran manera a su Identidad y Patrimonio.


Desde ese momento y con gran esfuerzo Pueblo Liebig ha conseguido el nombramiento como Patrimonio Histórico – Cultural, conforme lo establece el Decreto N° 6676/03 de la Provincia de Entre Ríos.


El reconocido Festival de la Identidad y el Patrimonio fue declarado Fiesta Provincial mediante decreto N° 2729/07, celebrando su primera edición en enero de 2007 de forma ininterrumpida hasta 2019 y este año, por primera vez, se organizó la realización del XIII edición de forma virtual.


El objeto de la Fiesta consiste en rescatar y valorar el patrimonio arquitectónico, histórico, cultural y natural de Pueblo Liebig, en la que se desarrollan diferentes actividades sociales, culturales y artísticas con la participación del pueblo como protagonista principal de la misma.


Se destaca como evento principal las representaciones teatrales. En cada edición se presenta una escena que recrea diversos momentos de la historia de la comunidad y que es protagonizada por los mismos habitantes de la comunidad.


Cabe destacar la importancia que tiene para el pueblo lograr la declaración como Fiesta Nacional para que trascienda la identidad y el patrimonio de Pueblo Liebig, fortaleciendo su valor cultural y turístico que impactará directamente de forma positiva en la economía local.


Actualmente, hay dos vías mediante las cuales se puede solicitar la declaración como fiesta nacional. Por un lado, la vía administrativa conforme lo establecido por el Decreto Nacional N° 1300/87, y resolución 872/94 por el cual se faculta a la Secretaría de Turismo (hoy Ministerio) a otorgar el carácter de “Fiesta Nacional” a aquellos eventos que originados en condiciones naturales o acontecimientos económicos, culturales, deportivos o históricos se conviertan por su trascendencia en instrumentos de promoción turística nacional o internacional. Mientras que - por otra parte - se encuentra vigente la vía legislativa mediante la aprobación y sanción de un proyecto de ley.


Teniendo en consideración estos dos caminos, es que solicitamos al Congreso de la Nación tenga a bien declarar Fiesta Nacional a la actual Fiesta Provincial de la Identidad y el Patrimonio mediante la presentación de un proyecto de ley, cumpliendo con el procedimiento legislativo correspondiente.


Por todo lo mencionado, invito a mis pares a que acompañen a la presente.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informe

4.3.12 – Solicitando informe si los Hospitales comprendidos en la estructura sanitaria provincial -Ley Nº 8946.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1) Si los hospitales comprendidos en la estructura sanitaria provincial – Ley 8946 – como establecimientos asistenciales dependientes de la Secretaría de salud de la Provincia de Entre Ríos, deben prestar servicios de emergencia #107 en caso de ser requerido dentro del área de cobertura de los mismos.

2) Si en el marco de la autarquía otorgada en artículo 3° de Ley 8946 otorga a los responsables de la dirección del establecimiento definir la prestación o no de este servicio, su alcance y metodología.

3) Si los órganos técnicos y administrativos de la Secretaría de Salud, tiene vigilancia y supervisión de estos aspectos en los hospitales que integran la estructura sanitaria provincial, en un todo de acuerdo con artículos 5º y 6º de la mencionada norma.

4) Si el director, en el marco de sus funciones, y como delegado natural de la Secretaria de Salud (Art. 8), tiene a su cargo la organización y coordinación del servicio de emergencia, y en este marco realizar convenios para prestación de dicho servicio y el cobro de su prestación a personas con capacidad de pago, terceros pagadores, usuarios de obras sociales, mutuales, prepagas o seguros de accidente, medicina laboral u otros similares.

Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles. Francisco A. Morchio.
Sr. Presidente (Olano): De conformidad con el artículo 117° de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.

5

HOMENAJES

Al día del Bombero Voluntario

Al día del Periodista

Sr. Presidente (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, simplemente es para brindar un saludo a los bomberos. Hoy es el día del Bombero Voluntario. Quiero agradecerles a los bomberos de mi Departamento y a todos los que tenemos en la Provincia, donde ellos sin ningún interés y poniendo todo de sí, nos protegen ante varias situaciones que tocan pasar en los distintos lugares. Mis felicitaciones para ellos en el día de hoy.


También quiero homenajear a los periodistas que el día 7 de junio celebran su día. La verdad que es una forma de llegar a la comunidad a través de ellos. Hay algunos que hay que agradecerles, en esta época de pandemia, porque han trabajado muy bien y han acompañado a la gente de salud, tanto en las comunicaciones como así también tratar de que la gente cumpla con cada una de las medidas que se les solicita.


Así que para aquellos que han trabajado con responsabilidad y a todos en general, quiero desearles un feliz día.

Sr. Presidente (Olano): Gracias, señora Senadora.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Institúyase en el ámbito de la Cámara de Senadores el "Régimen de Honores"
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se instituye en el ámbito de la Cámara de Senadores el "Régimen de Honores", el cual comprenderá las Distinciones, Reconocimientos y Declaraciones, que serán concedidas por este Cuerpo según el caso, a personas consagradas al estudio, profesión u oficio o dedicadas al servicio de la comunidad, por aportes de gran importancia prestados a la provincia, o municipios, comunas y juntas de gobierno y a lugares o eventos de trascendencia para la vida comunitaria, expediente Nº 13.856.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Resolución, contenido en el Expediente Nº 13.856, autoría del Senador Gay, por el que se instituye en el ámbito de la Cámara de Senadores el "Régimen de Honores", el cual comprenderá las Distinciones, Reconocimientos y Declaraciones, que serán concedidas por este cuerpo según el caso, a personas consagradas al estudio, profesión u oficio o dedicadas al servicio de la comunidad, por aportes de gran importancia prestados a la provincia, o municipios, comunas y juntas de gobierno y a lugares o eventos de trascendencia para la vida comunitaria, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 01 de Junio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Bagnat y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Institúyase en el ámbito de la Cámara de Senadores el "Régimen de Honores", el cual comprenderá las Distinciones, Reconocimientos y Declaraciones, que serán concedidas por este cuerpo a personas consagradas al estudio, profesión u oficio o dedicadas al servicio de la comunidad, por aportes de gran importancia prestados a la provincia o municipios, comunas y juntas de gobierno y a lugares o eventos de trascendencia para la vida comunitaria.

Artículo 2°: Que las Distinciones, Reconocimientos y Declaraciones que en el futuro pudiesen ser con la finalidad de rendir honores a personas o lugares de nuestra provincia, o destacar eventos de relevancia, pasarán a formar parte de la presente Resolución.
Artículo 3°: Que los Reconocimientos y Distinciones determinados en la presente ordenanza no podrán ser otorgados a:

a) Personas que hayan cometido delitos de lesa humanidad en cualquier parte del mundo;

b) Quienes hayan subvertido el orden constitucional, o hayan ocupado cargos jerárquicos durante gobiernos de facto;

c) Quienes hayan sido sentenciados por delitos;

d) Quienes fuesen propuestos para recibir un reconocimiento o distinción durante épocas de campaña electoral y esté nominado a ocupar un cargo electivo en cualquiera de los niveles nacional, provincial o municipal.
Artículo 4°: Que las Distinciones, Reconocimientos y Declaraciones sancionadas a partir de la puesta en vigencia de la presente Resolución deberá contener un Anexo, que formará parte de la norma y que brindará un marco referencial respecto a las condiciones que motivan el otorgamiento del honor correspondiente.
Título II: Distinciones

Artículo 5°: Institúyanse en el ámbito de Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, las siguientes Distinciones:

a) Visitante Ilustre de la Provincia de Entre Ríos;

b) Huésped de Honor de la Provincia de Entre Ríos;

c) Ciudadano o Ciudadana Ilustre de la Provincia de Entre Ríos;

d) Embajadora o Embajador Honorario de la Provincia de Entre Ríos;

e) Personalidad Destacada de la Provincia de Entre Ríos;

f) Buen Vecino o Vecina de la Provincia de Entre Ríos.
Capítulo I: Visitante Ilustre
Artículo 6°: La Distinción de "Visitante Ilustre de Provincia de Entre Ríos" podrá ser otorgada al Presidente de la República, Vicepresidente, Titulares de ambas cámaras del Congreso de la Nación, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gobernadores de Provincias, máximas autoridades de poderes extranjeros, máximas jerarquías de confesiones religiosas y demás personalidades de jerarquías análoga.
Capítulo II: Huesped de Honor
Artículo 7°: La Distinción de "Huésped de Honor" podrá ser otorgada a visitantes que se hayan destacado en la Cultura, las Ciencias, las Artes, la Política, el Deporte o hayan prestado relevantes servicios a la humanidad.
Capítulo III: Ciudadano o Ciudadana Ilustre
Artículo 8°: La Distinción de "Ciudadano o Ciudadana Ilustre" será otorgada a personas vivas, argentinas, nacidas en la Provincia de Entre Ríos o que hayan residido en ella durante diez (10) años consecutivos como mínimo, y que posean méritos y valores indiscutidos que hayan redundado en beneficio de la provincia y sus vecinos, en el campo de la Política, la Cultura, las Artes, las Ciencias y la Defensa de los Derechos Humanos Políticos y Sociales.

En tal sentido esta distinción será considerada como la de más alto valor honorífico a otorgarse en la Cámara de Senadores.
Artículo 9°: Las premisas fundamentales para ser distinguido como "Ciudadano o Ciudadana Ilustre" serán:

a) Haber mantenido o mantener una actividad noble y destacada en cualquiera o varias de las áreas consideradas, avalada por una línea de conducta inalterable;

b) Que a través de esta actividad se haya beneficiado la comunidad;

c) Acreditar que esta actividad ha sido sostenida en el tiempo y se haya desarrollado dentro del escenario de la propia comunidad.
Capítulo IV: Embajadora o Embajador Honorifico
Artículo 10°: La Distinción "Embajadora o Embajador Honorífico" podrá ser otorgada a todas aquellas personas nacidas en Entre Ríos, con acreditados logros en distintos ámbitos de desempeño científico, político, cultural, deportivo o en defensa de los derechos humanos políticos o sociales, que residan en forma transitoria o permanente fuera de la provincia y que con sus méritos y valores hayan contribuido a dar a conocer nuestra ciudad en el resto del país o en el mundo.
Capítulo V: Personalidad Destacada
Artículo 11°: La Distinción "Personalidad Destacada" podrá ser otorgada a personas nacidas en la Provincia de Entre Ríos o que hayan residido en ella durante diez (10) años consecutivos como mínimo y que posean méritos y valores indiscutidos que hayan redundado en beneficio de la provincia y sus vecinos, en el campo de la Política, la Cultura, las Ciencias, el Deporte y la Defensa de los Derechos Humanos Políticos y Sociales.
Capítulo VI: buen vecino o vecina
Artículo 12°: La Distinción de "Buen Vecino o Vecina" será otorgada a aquellas personas que, en forma desinteresada hayan ejecutado, o llevado a cabo, actos aislados o prácticas continuas de tipo solidario y que posean carácter ejemplificador para su ciudad, pueblo, barrio o el conjunto de la comunidad. Podrá ser otorgada en vida o post mortem.
Artículo 13°: El otorgamiento de todas estas distinciones se realizará mediante Declaración aprobada por la Honorable Cámara de Senadores, excepto en época de receso legislativo, en tal caso se realizará a través de Decreto de Presidencia del Senado otorgando copia autenticada de la misma a quien fuese distinguido por este Régimen de Honores.
Artículo 14°: Comuníquese, etc.

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. César H. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para hacer un breve resumen de por qué la idea de llevar adelante este proyecto de resolución, que tiene que ver con establecer un régimen en el que se reconozca a todas aquellas personas que han tenido sobrados méritos para merecer un homenaje. 


En este sentido, creo que los reconocimientos son fundamentales. Es un acto de justicia. Pero por sobre todas las cosas, –como lo vengo diciendo hace mucho tiempo y en distintos lugares donde he tenido la responsabilidad de cumplir gestiones– a los reconocimientos hay que hacerlos en vida. Y es por eso que trato de que esto sea así, que nosotros podamos tener un régimen en el que haya parámetros y un orden, porque así como pienso lo que ya dije, también me he cansado de decir que los homenajes póstumos sólo sirven para calmar la conciencia, entonces, es como quedar a medio camino. 

Considero que esta norma nos va a servir como parámetro e indicador para que se puedan considerar aquellos que se consagran en distintos aspectos o áreas de las distintas actividades de la vida, ya sea en el deporte, la cultura, la profesión o un oficio, así como también otras tareas en las que se haga un beneficio para la comunidad. Y el contar con un Régimen de Honores nos permitirá establecer cierto orden, como mencioné antes, así como también el ser flexibles al hablar de reconocer a personas que realmente estimamos y apreciamos. 

En definitiva, el objetivo es tener una norma que nos permita canalizar todas las iniciativas de reconocimiento que surjan tanto de nosotros como de la sociedad. Y esta es una posibilidad que se le da a cada uno de los Senadores para que todas aquellas personas, ya sea de una junta de gobierno, de una comuna o de un municipio, se puedan resaltar cuando realizan cosas desde la vida, en silencio o en su actividad, que nos permita entender o tener la esperanza de que se puede construir un mundo mejor. 

Señor Presidente, si bien en cada homenaje se da un mensaje de reconocimiento a la persona homenajeada, en realidad lo que se está dando es un mensaje de reconocimiento a la sociedad. Por eso, destacar acciones que tienen que ver con historias de vida, con valores, es lo que pretendemos acá, que se puedan reconocer esas situaciones y que a su vez esto genere un efecto multiplicador. 

Si usted me permite, señor Presidente, quiero decirle que en Concordia ya llevamos adelante esta experiencia, incluso tuvimos una iniciativa que se llamaba “Concordia tiene ejemplos” donde justamente resaltábamos todas aquellas personas que desde el anonimato, desde la vida común, hacían cosas por los demás. 

Y es movilizante conocer cada persona y reconocer aquellas que construyeron su camino partiendo de lo opuesto a lo que son los parámetros del exitismo, donde si bien puede tener un logro, es en el corto plazo, porque a la larga lo que más sirve es la vocación de servicio, la solidaridad, la empatía, el sacrificio y el esfuerzo. Es decir, creo que el esfuerzo compartido de hombres y mujeres que como decía hoy, ya sea desde el deporte, el arte o la cultura, lo que refleja es la identidad, nuestros sueños y el deseo de tener una comunidad mejor. 

¿Qué decirles? Nuestra actividad en el Senado, que ustedes saben bien, es legislar, controlar y representar. Y en este caso, en cierto modo, homenajeando a estas personas que tienen sobrados méritos, lo que estamos haciendo es representar y ser la voz del pueblo para encausar ese sentir que late en el corazón de todos los entrerrianos y entrerrianas. 

Para mí, es el perfil que se marca en este Senado porque ya lo hemos hecho, a través de los homenajes ya lo veníamos haciendo. Pero bueno, lo que se busca, incluso en medio de una gran diversidad, es acercar el Senado lo más cerca posible a la comunidad. 

Y en este aspecto, son innumerables las acciones que se han venido haciendo. Puedo mencionar algunas, como el Observatorio de Género, la posibilidad de sesionar en cada departamento, algo que venimos trabajando y creo que tenemos amplio consenso. Así como también hay otro proyecto, que seguramente lo iremos a tratar, que se trata de la Comisión de Sugerencias Ciudadanas, por el cual cada entrerriano y cada entrerriana podrán proponer un proyecto de ley. Y el Senado Juvenil que está en plena etapa de ejecución. 

Es decir, me parece que es la manera que concebimos de hacer política desde la empatía, el respeto y en última forma, lo que se hace es representar y escuchar a todos y todas. 

En estos momentos críticos y difíciles, la sociedad necesita reconocer a mucha gente que ha dado la vida por otros y es necesario destacarlo, porque no solo los vecinos quieren hacer algo, sino que también tienen la necesidad de agradecer a hombres y mujeres que lo están haciendo a diario. 

Por lo tanto, reconocemos en todos ellos, hombres y mujeres, que nosotros podemos hacerlo. Y en la medida que lo podamos hacer, para nosotros es un deber. Y tener una norma justamente es cumplir con la obligación.

Así que, señor Presidente, desde esta forma de trabajar debemos sentirnos orgullosos como entrerrianos y entrerrianas de que Entre Ríos tenga ejemplos que merecen ser reconocidos. Todos pensamos en idéntico sentido, por lo que no dudo que van a acompañar esta propuesta.

Cada homenaje es un mensaje de esperanza para todos los entrerrianos, es un mensaje de agradecimiento. Y, por sobre todas las cosas, nos habla a todos y todas de cómo ser cada día mejor persona.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 – Se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos fracciones de terrenos.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos fracciones de terreno con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Integral Nº 15 “San Francisco Javier”, expediente Nº 14.010.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.010, autoría del Poder Ejecutivo,  por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de dos terrenos, formulado por la Municipalidad de Diamante, para la construcción de la Escuela Integral Nº15 “ San Francisco Javier”,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 1 de junio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Bagnat y Dal Molin. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos fracciones de terrenos donde se encuentra situada el edificio de la Escuela Integral Nº 15 “San Francisco Javier”, que según Plano de Mensura Nº 23.840, Matrícula Nº 009.292, Partida Nº 112.438 se ubica en el Departamento Diamante, Zona Quintas, Manzana 5 y parte sobrante fracción “C” de Quinta 43, de cuatro mil ochocientos cuarenta y un metros cuadrados con veintinueve decímetros (4.841,29 m²) y mil setecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con dieciséis decímetros (1.754,16 m2 ), se desglosa para este Lote Nº 1 mil quinientos tres metros cuadrados (1.503,00 m2 ), con domicilio parcelario en calle 3 de Febrero, entre calles Pública y Cerr. dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (1-2) rumbo S. 76º 43’Este de 69,28 m. lindando con calle 3 de Febrero (cerrada); Este: Recta (2-6) rumbo S. 12º 31´ O. de 21, 70 m. lindando con calle Pública (cerrada); Sur: recta (6-5) rumbo N. 76º 43’O. de 69,28 m. lindando con Lote Nº 2 de Julio Guibert; Oeste: Recta (5-1) rumbo N. 12º 30’E. De 21,70 m. lindando con calle Pública Baldío, y Plano de Mensura Nº 23.841, Matrícula Nº 009.293, Partida Nº 112.439 se ubica en el Departamento Diamante, Zona Quintas, Manzana 5 y parte sobrante fracción “C” de Quinta 43, de cuatro mil ochocientos cuarenta y un metros cuadrados con veintinueve decímetros (4.841,29 m²) y mil setecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con dieciséis decímetros (1.754,16 m2 ), desglosa Lote Nº 2 cinco mil sesenta y seis metros cuadrados (5.066,00 m2 ) dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (5-6) rumbo S. 76º 43’E. De 69,28 m. lindando con Lote Nº 1 de Julio Guibert; Este: recta (6-3) rumbo S. 12º 31’ O de 73,20 m. lindando con calle Pública (cerrada); Sur: recta (3-4) rumbo N. 76º 35’O. De 69,28 m. lindando con Avenida Gral. Mosconi, pav; Oeste: Recta (4-5) rumbo N. 12º 30’ E. de 73,05 m. lindando con calle Pública Pav. Baldío.-“2021 – Año del Bicentenario de la Muerte del Caudillo Francisco Ramírez”.

Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el artículo 1º es destinado para la construcción de un edificio para la Escuela Integral Nº 15 “San Francisco Javier” del Departamento Diamante, Provincia de Entre Ríos. Siendo la donación absolutamente intransferible y su transgresión dará lugar a la revocación de la misma.

Artículo 3°: Facúltase a Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. César H. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señor Presidente, continuando con los temas abordados en la Comisión de Legislación General, este es un proyecto de ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación, formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos terrenos, donde actualmente se encuentra la Escuela Integral N° 15 “San Francisco Javier”.

Entiendo, señor Presidente, que como lo he manifestado en la comisión, que es muy importante que se regularice la situación dominial de estos inmuebles. Es por ello que celebro la iniciativa del Poder Ejecutivo. La Escuela Integral N° 15, como su nombre lo indica, es una escuela para chicos con capacidades diferentes y cuenta también con un jardín de infantes de educación especial.

Luego de analizar la documentación y datos catastrales arribamos, como miembros de la comisión, a un despacho favorable por unanimidad. Por lo tanto, quiero solicitarles al resto de mis colegas que nos acompañen también con su voto favorable para poder darle media sanción al proyecto y que pase a la Cámara de Diputados.  

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.3 – Se autoriza la implementación y utilización de expedientes electrónicos, digitalización de documentos, firmas electrónicas, firmas digitales, audiencias telemáticas, comunicaciones y notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todos los procedimientos administrativos que se tramiten en el sector público provincial.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza la implementación y utilización de expedientes electrónicos, digitalizados de documentos, firmas electrónicas, firmas digitales, audiencias telemáticas, comunicaciones y notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos en todos los procedimientos administrativos que se tramiten en el sector público provincial, expediente Nº 24.661.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.661, autoría del Poder Ejecutivo,  de implementación y utilización de expedientes electrónicos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 1 de junio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Bagnat y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Implementación. Autorizase la implementación y utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, digitalización de documentos, firmas electrónicas, firmas digitales, audiencias telemáticas, comunicaciones y notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todos los procedimientos administrativos generales y especiales, que se tramitan en el ámbito del sector público provincial. 

Eficacia Jurídica. Los actos realizados conforme al presente gozarán de idéntica eficacia jurídica, validez y valor probatorio que sus equivalentes convencionales.

Artículo 2°: Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación en todo el ámbito del sector público provincial, el que se encuentra integrado por la Administración central, organismos descentralizados, empresas y sociedades del Estado y toda organización pública con personalidad jurídica y patrimonio propio.

Artículo 3°: Domicilio Electrónico. En todo trámite o solicitud que se formule en el ámbito referido en el artículo precedente, deberá denunciar el interesado en su primera presentación su domicilio real y un correo electrónico. Este último constituirá su domicilio electrónico, y en él se notificarán los actos o medidas que se dicten, cuya notificación se encuentre prevista por Cédula o por medio electrónico; o aquellas que, estando previstas por otros medios, se dispongan por éste por decisión de la autoridad interviniente. La falta de constitución de domicilio electrónico, paralizará el trámite hasta tanto se cumplimente el mismo. La autoridad interviniente podrá intimar su constitución a través de cualquiera de los medios previstos por la Ley de Procedimientos Administrativos, en el domicilio real denunciado, para que en un plazo de cinco (5) días hábiles, constituya debidamente el domicilio electrónico, bajo apercibimiento de tener por no presentada la solicitud. El domicilio constituido se reputará subsistente mientras no se designe otro. En los trámites que ya se encuentren iniciados, los interesados deberán constituir domicilio electrónico en su próxima presentación o podrá ser requerido por la autoridad en cualquier momento.

Artículo 4°: Notificaciones Electrónicas. Las notificaciones y/o comunicaciones que, de conformidad con las disposiciones vigentes, deban practicarse a cualquier persona que sea parte o tuviera un interés en el expediente administrativo, serán realizadas en el domicilio electrónico previsto en el artículo 3º, donde se considerarán plenamente válidas y eficaces. Su contenido debe ajustarse a lo establecido para las notificaciones por cédula previstas en la Ley 7060 de Procedimiento Administrativo. La Administración dejará constancia en el expediente, de la expedición, fecha y contenido del acto notificado. Siempre que esté disponible el uso de la notificación electrónica, no se podrá utilizar la notificación en formato papel, salvo que existieren razones fundadas en contrario, las que deberán ser asentadas en el sistema por la autoridad interviniente.

Artículo 5°: Autoridad de aplicación. El Poder Ejecutivo designará la autoridad de aplicación del presente.

Artículo 6°: Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de los quince (15) días de su publicación y será de aplicación inmediata en todo trámite administrativo que se inicie a partir de ese momento.
Artículo 7°: Plan de Capacitaciones. A los fines de una efectiva y eficiente implementación de los mecanismos previstos en la presente ley, se llevarán a cabo instancias de capacitaciones en los distintos ámbitos de la administración pública provincial.
Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. César H. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señor Presidente, continuando con los temas abordados en la Comisión de Legislación General, en este caso se dio despacho favorable a un proyecto de ley que nos llega con media sanción de la Cámara de Diputados. El mismo fue ampliamente trabajado, discutido y articulado por distintas dependencias que estarían abarcados por esta ley. 

Se trata de un proyecto, de autoría del Poder Ejecutivo, a través del cual se autoriza la implementación y utilización de expedientes electrónicos, digitalización de documentos, firmas electrónicas, firmas digitales, audiencias telemáticas, comunicaciones y notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, y todos los procedimientos administrativos que se tramiten en el sector público provincial.

Señor Presidente, ya hace varios años la Provincia ha encauzado el camino de la despapelización del Estado y para ello ha sancionado normas y ha emitido decretos donde se promueve la implementación de la firma digital y el seguimiento de expedientes electrónicos, entre otros mecanismos que se utilizan.

La dinámica de la pandemia y el distanciamiento puso en evidencia la necesidad de implementar herramientas modernas, procedimientos que utilizan las TICs en las distintas estructuras del Estado. Y hemos llegado a este momento como una hora de un cambio cultural en la Administración Pública, que se viene avanzando con una nueva legislación que debemos implementar y que esta norma nos va a beneficiar ampliamente, no solamente en lo económico sino también en la celeridad que eso conlleva.

En mi experiencia personal, por el paso en el Instituto Becario, he sido partícipe del proceso de despapelización, y la verdad que da ciertas ventajas en múltiples situaciones donde uno puede agilizar ciertos trámites, y que si no se hubieran dado en tiempo y forma hubiéramos perjudicado a muchísimos jóvenes con el sistema becario. Dentro de los beneficios que son muchos y que uno puede mencionar porque están a la vista, es la seguridad jurídica que da este tipo de tramitación, todos los trámites que podemos hacer a la distancia, la celeridad, la eliminación de la burocracia, algo que lo venimos tratando y trabajando hace tanto tiempo, la transparencia que le da este tipo de expedientes al Estado, y por supuesto, el ahorro de los recursos públicos.

Para finalizar, señor Presidente, me gustaría agradecer a la Secretaría de Modernización de la Provincia, quienes asistieron como invitados a la comisión, explicando el proyecto con claridad y con modernidad como realmente los caracteriza.

Por lo expuesto, sólo me resta invitar a mis colegas a que nos acompañen con el voto favorable para poder darle sanción definitiva a este proyecto y poder convertirlo en ley.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadoras y Senadores, lo que voy a manifestar ya lo he expresado claramente en la reunión de comisión realizada ayer, de la misma manera que lo hizo recientemente la Senadora Presidente de la Comisión, Claudia Gieco.


Para resumir, debo decir que son innumerables las ventajas que acarrea para la administración pública y, sobre todo, en los resortes de la burocracia administrativa, la aplicación de esta metodología basada en expedientes electrónicos. Quiero destacar la aplicación de modernas tecnologías de comunicación en la administración pública, además de las explicaciones que nos brindaran ayer en el ámbito de la reunión, los miembros de la Secretaría de Planificación.

De la misma manera que lo resaltaba la Senadora Gieco, también como algunos de ustedes, yo provengo de desarrollar tareas en áreas ejecutivas, que son muy distintas a las que hoy nos ocupan en esta Cámara. Pero, pese a ello, y como muy bien lo señalaba en la reunión de comisión nuestro par el doctor Amavet, que desde ya comparto, no deja de interpelarnos la búsqueda de mejoras en el sistema para que sea más ágil y eficiente. 

Por lo tanto, el proyecto que estamos tratando hace a la eficiencia y sobre todo a la transparencia como ya se dijo y comparto. 

Cabe destacar que si bien lo aprobamos con gusto, debemos señalar que esperamos su pronta aplicación, sin dejar de remarcar que no es la misma tónica que le otorga el Gobierno nacional de Alberto Fernández. El Gobierno anterior había instalado un sistema de gestión electrónico para todo trámite oficial administrativo, y a poco de andar y a solo cinco meses de gestión, este Gobierno nacional decidió volver al papel para expedientes administrativos. Hago votos para que Entre Ríos con esta ley tenga el proceso contrario. 

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 – Se crea el “Programa equidad de géneros en ámbitos deportivos”
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa de Equidad de Géneros en el ámbito deportivo, con el objeto de generar acciones concretas que conlleven a la equidad de géneros en los espacios deportivos, expediente Nº 23.967.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 23.967, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Programa Igualdad de Géneros en ámbitos deportivos, dentro de la Secretaria de Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 1 de junio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Bagnat y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase el “Programa equidad de géneros en ámbitos deportivos”, con el objeto de generar acciones concretas que conlleven a la equidad de géneros en los espacios deportivos, a través de medidas que garanticen la igualdad en el acceso y promuevan la práctica del deporte como elemento esencial del desarrollo de la personalidad en las mismas condiciones.

Artículo 2°: Se establecen las siguientes iniciativas, de carácter enumerativo para incluir la perspectiva de género en la gestión deportiva en cumplimiento al objeto del programa: 

a) Promover, financiar o patrocinar eventos o competiciones deportivas donde los premios e incentivos para una misma disciplina y /o categoría sean otorgados equitativamente, así como retirar dicha financiación o patrocinio en aquellos donde los premios e incentivos sean desiguales;

b) Supervisar aspectos del evento deportivo de manera que se promuevan o ejecuten conductas no sexistas o no discriminatorias en razón del género;

c) Fomentar la práctica deportiva sin estereotipos de género mediante acciones de divulgación de las escuelas deportivas;

d) Adoptar criterios de reparto equitativo para el uso de las instalaciones, y desarrollo de las actividades necesarias para la práctica deportiva atendiendo a criterios de uso del tiempo, del espacio e insumos para todas las categorías, indistintamente a su género;

e) Conformar equipos o ligas femeninas y masculinas y de otras identidades o mixtas, en todos los deportes que se practiquen, según posibilidad económica, etárea, y estatutaria de cada institución;

f) Asegurar la formación con perspectiva de género de los y las profesionales y docentes de la actividad física y del deporte;

g) Fomentar la participación del sector privado y de los medios de comunicación en la promoción de los reconocimientos obtenidos y en el desarrollo de la actividad y de aquellas prácticas deportivas que se organicen sin estereotipos de género. La enumeración de los objetivos son de carácter enunciativo, y pueden ampliarse conforme al principio de progresividad de los derechos.

Artículo 3°: Institúyase un incentivo que consistirá en un aporte no reintegrable para la promoción del deporte con igualdad de géneros, que será entregado a todas las instituciones deportivas que se comprometan y promuevan el desarrollo de las iniciativas enumeradas en el artículo anterior y que propendan al objeto de esta ley. La autoridad de aplicación incluirá en el proyecto de presupuesto anual la petición de fondos para solventar este programa.

Artículo 4°: Se instituye como autoridad de aplicación a la Secretaría de Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Entre Ríos, o el organismo que lo reemplace en el futuro. Tiene a su cargo la conformación de una Comisión Asesora para la equidad de géneros en el deporte, de carácter honorario, integrada por: 

a) Representantes de la Secretaría de la Mujer, Géneros y Diversidad; 

b) Representantes de la Secretaría de Deportes;

c) Representantes de instituciones y asociaciones deportivas. Quienes integren esta Comisión Asesora deben acreditar capacitación en Género y Derechos Humanos. Se podrá convocar a participar de las reuniones para el tratamiento de temas específicos a otros organismos, entidades deportivas y sujetos especializados en la temática que se trate.

Artículo 5°: La Comisión deberá diagnosticar el estado de situación y a partir de allí proponer y promover políticas que se orienten a la plena incorporación de las mujeres y de las diversidades de géneros en el deporte. En consideración a estos diagnósticos, la autoridad de aplicación deberá seleccionar a las instituciones beneficiarias del incentivo del artículo 3º de acuerdo al cumplimiento de las iniciativas del artículo 2º y a las pautas que se determinen en la reglamentación de la presente.

Artículo 6°: El incentivo será entregado a la institución deportiva con el objeto de solventar gastos vinculados a la práctica del deporte con equidad de género, la participación en competencias nacionales e internacionales, adquisición de material deportivo e inversiones destinadas a instalaciones o infraestructuras, así como todo otro gasto con perspectiva de género en miras de cumplir con los fines de esta ley.
Artículo 7°: La autoridad de aplicación deberá realizar de forma anual la confección de un informe detallado, rindiendo cuentas a la Comisión Asesora de los avances en la implementación de la ley, evaluando los resultados de la aplicación y cumplimiento de las iniciativas propuestas.

Artículo 8°: Se faculta a la autoridad de aplicación a celebrar convenios de colaboración y coordinación con otros organismos estatales y organizaciones de la sociedad civil para la aplicación de la presente ley.

Artículo 9°: La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo en el plazo de noventa (90) días desde su promulgación.

Artículo 10°: El Poder Ejecutivo realizará las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente.

Artículo 11°: Comuníquese, etc.
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. César H. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señor Presidente, finalizando con los temas abordados en la Comisión de Legislación General, en este caso se trata de un proyecto de ley de autoría de la Diputada Carina Ramos, el cual nos llega con media sanción de la Cámara Baja. En la comisión contamos con la presencia de la autora del proyecto, como invitada especial, a quien agradezco su participación y su claridad a la hora de desarrollar la explicación y el espíritu del proyecto.


Hoy la Legislatura entrerriana avanza una vez más en materia de equidad e igualdad a través de la sanción definitiva de este proyecto. Se trata de una propuesta que viene en consonancia con una agenda de género que venimos trabajando en ambas Cámaras, la cual es apoyada y encabezada también por nuestra Vicegobernadora Laura Stratta, y por supuesto con el compromiso asumido por nuestro Gobernador Gustavo Bordet.


Quiero felicitar a la Diputada Carina Ramos por la iniciativa de crear el Programa de Equidad de Géneros en ámbitos deportivos, el que seguramente será un gran desafío al cual nos comprometemos como Legisladores y actores sociales a impulsarlo y hacerlo realidad.


Debemos trabajar estos temas porque a pesar de todo lo que se ha avanzado, persisten desigualdades estructurales y discriminaciones a lo largo de los años que se fueron invisibilizando o normalizando a causa de una cultura patriarcal muy arraigada. Es hora de romper con este techo de cristal que hace las veces de una barrera invisible, impidiendo a que las mujeres avancen en los distintos ámbitos impuestos por la sencilla razón de ser mujer. La equidad es un camino para llegar a la igualdad real que pregona todo el plexo normativo internacional, nacional y local, que es parte de nuestro ordenamiento jurídico.


Celebro esta medida de acción positiva que aportará en forma beneficiosa a la sociedad para que día a día las mujeres vivan, de una vez por todas, en una sociedad más justa y equitativa. Por estas razones, le solicito a mis colegas que nos acompañen también con su voto favorable para que se convierta en ley.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.5 – Se autoriza al Secretario de la H. Cámara a contestar la Nota librada por los Agentes Fiscales.
Consideración
Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se autoriza la contestación del Oficio Ref. a Legajo Nº 18433, remitido por Agente Fiscal Dr. Oscar Sobko, expediente Nº 14.039.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 – Declaración de interés del H. Senado, las Jornadas de Ingeniería y Tecnología (JIT), organizado por la Facultad Regional Paraná de la UTN.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, las Jornadas de Ingeniería y Tecnología (JIT), organizado por la Facultad Regional Paraná de la UTN, a desarrollarse del 2 al 4 de junio del corriente en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.029.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de interés del H. Senado la “5ta. Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencia”.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la “5ta. Feria Internacional de Ambiente Eco Ciencia, formato virtual 2021”, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.033.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 – Declaración de interés del H. Senado, la conmemoración del 100º aniversario de la creación del "Club Vasco Argentino"
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la conmemoración del 100º aniversario de la creación del “Club Vasco Argentino”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.034.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Declaración de interés cultural y educativo, el proyecto de investigación “La Canción del Mundo Entrerriano”, escrito por el músico, autor e investigador Guillermo Lugrín, integrante del movimiento de música entrerriana “De Costa a Costa”.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y educativo, el proyecto de investigación “La Canción del Mundo Entrerriano”, escrito por el músico, autor e investigador Guillermo Lugrín, integrante del movimiento de música entrerriana “De Costa a Costa”, expediente Nº 14.037.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Declaración de interés educativo e institucional del H. Senado, la “Capacitación Ambiental para Periodistas”.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo e institucional de este Senado, la “Capacitación Ambiental para Periodistas”, organizada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, a iniciarse el próximo 7 de junio del corriente, expediente Nº 14.038.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Declaración de interés del H. Senado, el proyecto "Parque Nacional: Aula Viva; Programa de sensibilización ambiental Interinstitucional - Conociendo nuestro Parque Nacional", dependiente del Parque Nacional El Palmar.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el proyecto “Parque Nacional: Aula Viva; Programa de sensibilización ambiental Interinstitucional - Conociendo nuestro Parque Nacional”, dependiente del Parque Nacional El Palmar, expediente Nº 14.040.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Solicitud al Congreso de la Nación, declarar fiesta nacional, a la “Fiesta Provincial de la Identidad y el Patrimonio”, que se realiza anualmente en el mes de enero, en Pueblo Liebig.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Congreso de la Nación, declarar fiesta nacional, a la “Fiesta Provincial de la Identidad y el Patrimonio”, que se realiza anualmente en el mes de enero, en Pueblo Liebig, expediente Nº 14.035.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 47.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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